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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO, 

r Por el i^jimsterie de la Gobernacio/i del Reipo se hm 
fxpeílúítí iüÿ ¿imiitiiíei':

REALES DECRETOS,

Vengo en admitir á D. Gabriel de Arístizábal la di
misión que ha hecho del cargo de Ministro de Hacien
da, quedimdo satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en 1 alacio a diez de Enero de mil ochocientcs 
cincuenta y tres.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros—Conde pe Alcoy,

Vengo en nombrar Ministro de Hacienda à D, Ale- 
jaiH j<» Llóreme, ({uc Jo es de Ja Gobernación,

di.o en Palacio a diez de Enero de mil ochocientos 
nniCADODELA Realmano,=^E| 

xismcníeuCí Cons<‘jo de Ministros-—Çoadkde Alco y. Madrid 31 de Diciembre de 18b2.=SEÑObA.-w 
A. L. R. P, de V, M. ^Alejandro Llórente.

Arengo en nombra^JJinislro dola' Gohoinación á D, 
Antonio iíonín idos, MiaUtro cesante del Tribunal Su- 
prcnio de Guerra y Maitna, yJ)¡pulado á Cortes one 

sidoe^ Ja ultima legislatura ''

Dado ep. Palacio á diez de Irnei o de m¡} ochocienios
y.VTs.“EsTÁ a; bricado pe í-aReal «A^o=-Ei 

Presídeníe del ÇOnaf'jo de Minislrd^—ChN^DE be Alcoy.
Los que he disjiirsío se iuseríen en este periódico para 

(i2 comim intel.gci/,ci(i. l^ogr&ño i5 de lanero de __ 
Jicfad Jíupiura,

Por el Jíinisterio de la Goherfiacion se ha espedido el 
Jieal decrefü st^îtùnle,

IMPOSICION As, M,
SEÑORA .-Para que pueda verificarse el reemplazo 

ordinario del ejército correspondiente al año de 1853 
es necesario ejecutar en l -.s primeros meses del mismo 
el cmpadroimmicnto, alislamiento y su rectificación v 
nîtimamenle el sorteo; y teniendo presente que por’el 
Real decreto que ï, M. ae dignó expedir en 14 de Ma
yo último se dispuso que las operaciones relativas al 
reemplazo del apo actual se hiciesen con arreglo al pro
yecto de ley aprobado por el Senado en 2(1 de Enero de 
1800, el Minisljo que suscribe, de acuerdo cen el 
Cangejo de Ministros tiene la honrado someter á la so
berana aprobación de Y, M, el adjunto proyecto de de
creto. J

REAL DECRETO,

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
lus; 10 de la Gobernación, y de acuerdo con*Mí Con_ 
g€;o de Ministres, He Aenido en decretar lo siguumle;"'
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citado dése; tor Y que lo iemitan con lodii s*'gnridad' á 
{‘ste G oh ici no de m-ev incia con cuyo lin se anoía su íilia- 
cion. Logrefu,. jj^^e Enero de i 8o3=-Rc:Jael Humara.

EiLíACIOA DEL DESERTOR

AúPadres Ysido ’^o y Juana Calvo natural de Quintana, 
( Aranda ' edad '20 años, pelo.y cejas castaño, ojos par
dos, nariz ugalar, color bueno, barba regular, estatu
ra 5 pies'2 pulgadas y 6 lincas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRER- 

TAS, E^TADÍSTKiA Y FINCAS DEL ESTADO DE

LA PROVINCIA- DE LOGJlOÑE.

-En la prevención 7*. de la circúbir del Gobierno de 
YbovinCia su fecha 30 de No\i^mibre anterior nrsorla en 
el Bolelin olicial del.b’. duDicienibre-númeip 4Tb, se 

‘ Oideiió á los AyunlamienlCzs la presenVacioirde T's re- 
jiarlos imbvUlimks de la contribución de inmuebles en 
es:a. Administración -en los ■paimeros.diasdéi mes actual.

Con el lin de que no hubiera el menor entorpecimien
to eji su pronta Y .acertadií lorniacion, -sehabían consig
nado en circulares de esta d qiendencia de W de Ag'isto 
y 27 de Noviembre anteriores, ins''*cta's én los Rolotimes 
Qqdaks uúii^euis.9B -y--U3^brs reÿas quedos Ayunta
mientos y Juntas periciales (leluéí"an observar en la rec- 
tüieaçion de los documentos preparatorios, como són dos 
amillaramientos y padrones de riqueza, y se reseñaron 
los medios mas adecuados de lograr fácilmente y con 
brevedad lañ importante servicio.

De esperar era, que con estos elementos y algun^elo 
de parle de dichas Corporaciones, ; so hallaran en la 
Administración lodos los reparles individuales, por 
cuanto han tenido:, los Ayuntamientos 7i su dispo.si- 
cion el tiempo suücien.le para C:,o, -sin que puedan 
alegar con ra»on atendible ni aun la disculpTdc igno- 
rancia. Desgraciadamente uo suced.e asi,porque muchas 
municip.ilidadesnohan correspondido como bebieran al 
ícumpiiniiento de su deber, dejando de presentar los in
dicados repartos, y la Administración siente sobremane
ra Yer defraudadas sus esperanzas.

Decidida ano autorizar el cobro de cuota alguna , 
sino por reparlospréxiameute aprobados, y dispuesta á 
exijir el importe del Irimesti-e que por esto mciliqnja pue
da hacerse efectivo, de los Goncejab s morosos,'queeir- 
toipecicion ó no actixaron.su f rmacion, según, sp.orde- 
.na 0« el artículo 4G del Real Decreto de 23 deMayq de 
1845, encarga á ledas las municipalidades de esta Pro
vincia que se apresuren á presentar los n partos indivi
duales en loque restado oslo mes, teniendo entendido 
que los que así no lo ejecuten, ademas de incurrir en 
la responsabilidad antes indicadatíj-también iitc^n>ván 
011 la .mullaque.se les graduará con arreglo al,, citado 
artícdilo en pena de su morosidad. p

Anhela la Admitislracion al ‘jár dolos Ayipnbimleii-

An. 1 Z Kl Bf-cmphvzo orclinarLQjkd ejôreilXQ’VOiltî- 
hc iPBor fkcio PH ('! iiiio proiHHO do 1853, so -'joeuta- 
rà Con aru'glo á lus disp /iciones d'd provéelo de, lej 
do’l’ocniplazos aprobado por cl Senado en 20 do Knoio • 
de 1850.

Art. 2.® De esta dispesieion se dará cuentaoporluna- 
inente á las Corles.

Dado en Paiaeio à treinta y uno de Diciembre de mil 
oclmcienlos cineuenta’v dos.—KsT.v mbricado de ia 
De\l ¥à^o.=E1 Ministro- de la Güberiiacion-ÁLEJ.vN- 
DRO Li.0RÈT\TE.=

Lo f/Wf!:’ inxcrfa en'el Bo-efin ofieiaipara conocimùmf) 
(Jelpâblieo, y à fin d ' yiie (lyuriiamii rt-f^is proct’dmi al 
(■iiipadroiiainii'nfo, alisdiia i‘alo )\ c ificacioii ys'jrïi'opcra 
cl re> i^p^izo ni l-s l'niihias y can h^ fonnaiidade^' pi\ - 
rc/ddas en ion eapHuiad^ d alSd ricliedvedid proyeclode 
h y de ree mplazos aproead:-por (^-Sai.-ado en (ie-Enero 
de i850; insndos en el Boh t n (^u<al exiraordiniiido dé 
ci/a pi'oanaa de Í-G de Julio de 185 ¡ .^^Bàldel /Bdnara^

" Por el Mînisferio de. la Gobernacicn del fieyno con fe
cha 50 de l)ic.iemlre,0timo se coniumcu à esle Gobierno 
th‘provincia la Real ôrden siguiente.

Ao habiendo sido posible hasta el dia presentar á la 
aprbb^.Ç.ipn’ dé S. M. el presnpueslo de gastos e irjgre- 
sos de esa proyineia para el año proximo de 1853, por 
los tramites d&Jin^trucciQU.ániOtl¿th.ianipiitc,déb-ia ¿g-,, 
gptarïîTŸ^lin de evitar los conilictos á .que (lana lugar 
üste retraso en el cumplimiento de servicios importantes 
V perentorios comprendidos en el, la Revna ( Q. D. G. ) 
ha tenido á bien resolver que disponga v . S. seponga 
desde luego en observancia desde principios del i ( leí i- 
ilo año provimo en cuanto al pago de las obligaCipne^, 
en los' términos en-qiie ba sido redactado, sin. perjuicio 
de las reclificaciones que esperimentan algunos créditos 
ai obtener la aprobación de S. M., que. tendra efecto 
muy luego’ Y respecto ala recaudación de los lecuisos 
nduptados poï la proMucia p irá cubrir el déficit, que se 
planteen los propuestos, tamlñen pro\lsionalrnehte, 
siempre qué se hallen contenidos dentro dé los limites 
permitidos por instrucción. Loque de Real orden coniu- 

ÁúcoáV S. para su inteligencia y cumplimienlo.
•3 siendo'iino'de losdnédios^propiipslos el recargo del 

ko por ici ntasóbrela contribución déconsnmos, los Ayun- 
taniiéntos cuidarán de su Tcccaalacion en la misma forma 
(¡líelo-han ejecutado en el(iño.proectnio¡pasado de '1852, 
sin perjuicio de lo (pie se resuelva dijiintivamenl:- al apro— 

-bar S: M. el ¡me apuesto de la prímincia para el corriente 
inro. Logroño 15 de Enero de 185á. —Rajüel liwnara.

CIRCULARNtM. 32

Habiendo desertado José Maestre soldado del Regi
miento de Caballería de Sagunto, he di.-puesto anunciar
lo en este, periódico á fin de que los Alcaldes Guardia 
ci\il V dependientes del amo de vigilancia practiquen 
la» diligencias que sean conducentes á la captura del
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los cl menor vejamen, y espm-a que no la pondrán en 
el conlliclode recurrir al medio de los aj)rcmios ¡jue 
pondra en juego sin f dla alguna desde p. de Kebrero 
próximo, para con aquellos (pie, desadeudan osle a\ iso.

■Deseíindo qife la cobranza de los Irimes'.res, se h -g n 
con religiosidad y no de olrascanlidades qneJasconsíg- 
nadiís en la li'sia'Cobralm i.y y (pie leng m conocimienio 
de ellas bs con tribuyen les con la espresion debida, pa
ra enlabiar con soguridael sus ‘reclamaciones encaso de 
a'gravio por equivocación ú otras causas, se recuerda á 
los Ayuntamientos la obligación de hacer que los cobra
dores, bien losean por cuenta de la Hacienda pública 
ó puesP s por las municip:’lidades,espidan con oportuni
dad las ;n\ ¡'aci^^nes de pego, y s" sug 'hm precisamente, 
en la rcda.cci'm dt' los ixTibos (pie delicn dará loscon- 
Iribuyentes al formulario circulado por la Dirección 
(ícneral d(‘ Conlrilui: iones Directas de <S de Seli'unb.o 
d(' i <348, (pu' se inserta á coníinuácion, (¡íU'dandó au
torizado lodo contribuyente sea di' la clnst' que (priera á 
resistir el pago de la cuota queso le re lame, Ínterin no 
»(' lelacilit« el correspondiente recibo en loslérmin--«e-- 
p.osados, sin que se le pueda iKg.irsu conejo con la lista 
cobratoria, en el caso de solicitado. Logroño 12 de Ene
ro de 1853. —José ^ al,

PMOTINCIA de CONTIUBTT.ÍÓN’f ÊDDTTORIAL TVEBL0 DE

LOGROÑO DE I 853.

Como cobrador de Contribuciones de este pueblo 
Bombrado por he recibido (le D,

, vecino (ó hacendado íorasteroj del mismo, la 
cantidad de rs. ms,cuarta parte de 

lo que le corresponde satisfacer en este año por la con
tribución de inmuebles, culTE o y ganadería al respec
to de catorce rs. veinte y dos ms. por ciento á que la 
misma ha salido.en este pueblo con 1 s recargos auto- 
Tizados, según el reparto aprobado por el Sr.Goberna
dor, y se espresa á continuación,

Rs. Vn.

Por el cupo principal para el Tesoro. .... 'I0 p% 
Por el recaigo para gastos municipales. , . , 2 17 
Por idem para los provinciales ....... 1 
Por idem para partidas bdlidas del pueblo . . 
Por idem para perdones poi; calamidades es- 

trimrdi. a ias.   ^3 
Por idem de cobranza, conducción y eñtrcg<i 

de fondos  16

Parte céntima que se ha repartido sobre las 
utilidades imponibles do cada contribiiyenle . 14 22

Fecha y firma del cobrador.

Dpcibi p1 2.9 1 ríinpslrc. Recibí el 3(!r, Irintcslrí Recibí el -( o Iriiuesire.
Fell, y íiriiia Jel Cübruilor, , »

Di.STR'TO ip MftlP-AL DE

-Xa.IEÍH. Re.s de Nomembré dk 1852.

Erfrar'o de hi Ctienfa iV’ fondosmiliiicipaleg correspond 
(b en I al expresa io in -s fjue cdinpraifb' las exísleucias gae 
resnl/aroii en fi 't del an/ rior, las caniidades recaudadas 
en eide la fecha ;/ lo sa iis fecho en el rndsino á las obliua- 
ciones del presupuesto .

Es. vn.
Productos de los Arbitrios é impuestos estable- 
„    4063
For recargo a la cont.ibucion territorial )
Por idem ála Industrial y de Comercio . j'" 3370.

To.'al cargo rs. rn................. 71-35

RESUMEN.

J)ata.
PersO’' 

nal.
d/ate-
rial. Toífíf.

Arl. '1Siiehhísde los
Enqileados de Avun 
íaniienlo v gastos
de oficina , 

Conservación y repa
ración de la casa de 
Apuntamiento y e-

1057 189 20 12.46 20

. 60 56 116Árl Policía Lf-
baña sueldos de se
renos . , . 360 360Id. delo^ guardas mu-
nicipales . . 180 180Arl. 3..” Alumbrado , 38

Arl. 4/ instrucción
pública,-^Sueldos
de los Maestros y 
demás dependientes 508 10 508 1 0

Gastos de las escuelas 
Obras públicas .

113
31

113
17 31 17Art. 11 Imprevistos. 

Aleanceen mi favor
180 189

en la cuenta ante
rior . . . - 5859 30 5859 30

Tolaldala rs, vn, , , 234510 6287 33 8633 9

Importa el cargo .... 7.5.35
Idem la data. . . . -. . 8633 9

Alcance en favor de la data. . ... 1198 9

De forma que importando el cargo siete mil cuatro
cientos treinta y cinco rs. y la data ocho mil seiscientos 
treinta y 1res reales y nueve mrs. según queda expresa-
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(lo, resulía un alcance en favor de la data de mil cíenlo 
nóvenla y ocho rs. y nuev^nirs. de que me dataré en 
la cuenia dél próxino mes de Diciembre. Nájera 30 de 
Noviembre de 18b21.=El Depositario, Claudio Cha- 
varri.=r=Está conforme El Gefe de la Sección de Con
tabilidad, =Manuél Fernandez Secretario. =“V.* B'. 
El Alcalde, José Maria del Ceno.

RESUMEN.

Importa el cargo. , . . . 7739 4
Idem la data. . . -. . . 4032 7

Sxisíenciaparaehnessiguieníe . .. . ' 3706 -28

[Distrito de

Armído. Mes de Noviembre dk i 832.

E;tfr'’efo da ht Ciicít!ade fundos nMnteipolescorrfispon- 
diehle al erp'esado mes, tjue cómiirende /tis exisfenchis 
que residíartm en ^ndsJ ant rior, das ' canti 'ades recauda
dos en el dé ki pela tj lo satisfecho ínel nii.mo à las obl'- 
(jaciones d^ l pr. supuesto.

Carqo, ^lis. en.

Existencia que resultó en fin del mes an
terior...................................  . . . '1001 31

' -Por recai go á la Industrial y de Comercio. 4992 47
Por árbitries sobre las especies determina

das de consumo . . . . . ..121423 
I^or idem sobre oíros objetos . . . . 529 32

... , Totalcargo rs. vn.... . . ' 4

Tala.
Terso^ 

nal.
Mate- 

1 a\. Total.

Art. 1.' Sueldos de
■dos Empleados de 
A yo utámien to y gas 
tos de Oficina. 802 6 25 31

Alt. 3.’ Alumbrado. 280 17 280 17
■Art. 4.’ Instrucción 

pública .-—Sueldos 
de los Maestros y de
más dependientes . 
Aiquileres.de edib-

• cios. . ...

525

17

-525

27 1.7
Alt; 5.“ Beneficencia.

JAtUR.® Conservaejeu 
V reparación de los 
edificios del común..

640

"25 30

-640

25 30
ld( m de los caminos 

vecinales y puentes -613 26 6Í3 26
Alt. 9. Cargas . . 239 22 239 22
Alt. 11 imprevistos. 800 800

-A—
Total data rs. Vil. . 1965 6 2067 1 4032 '7

De forma que impo: lando’el cargo siete mil setecíen* 
tos treinta y nueve rs. v un mrs. y la data cuátro mil 
treinta y des consmte mrs. síguaqueda espresado, re
sulta una existencia de Oes railseleti id''« seis rs?vein
te y ocho mrs. de que me haré carg> en la cimnta d'd 
ptóximo mes. Arnedo 30 de No\icin' re de 1.852.s=El 
Dípositarie, Fernando Fguizabal =Esíá confoiiúe, El 
Gef; de la Sección de Contabilidad.=^Juan Ochoa^S^- 

• cretaiio.=í=V “ B.“ El Alcalde, Sílberio Vega.
Juan Ocb.va Secretario del .íyuntamiento ConsUtu- 

• cienal de la Ciudad de Arnedo.
Certifico: Que la cuenta que antecede ha estado é.;- 

’puesta al público por espacio de treinta dias, sin .que 
en dicho tiempo haya resultado reclamación rdguna en 
las paitidas comprendidas en ella Y á /os efectosCon- 
siguieíiíes espido la presente certificación visada po:* el 
Sr. Alcalde que firmo en Arnedo á treinta y uno/^de 
Djciembre de mil ochocientosçiucuenla y dos.=V, ’ R.’ 

-i£Í Alcalde, Si Iberio Vega. ¿JO ecrótar io » J rían OchHa.

Con autorización del Sr.'Gobernador civil de/lísta 
provincia se anuncia el Rematé'en púldica subásía de 
cincuenta y ocho Arboles dédiáyá que se alian derriba
dos en la hombria de Balbanera y sitio de varranca ma
la arriba tasados por el Sr. Comisario à cuatro reales 
cada uno cuyo precio servirá de base á aquella con bis 
líemas condiciones que se alian en esta Secretaria, el 
áctolendra lugar en la sala coasis'orial de esta Villa á 

’lasonce dé la mañana del día seis de Febrero próximo 
bajo la presidencia del Alcalde que suscribe. Ventro.sa 
9 de Enerode 1853.==Manuel Martinez¿^Fraciscjmo
reno, Sccretârîo

LOGROÑO;

T..r.
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